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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales la Srta. Catalina

VERA, LU. Nº 610.920, solicita expedición de diploma de Técnico Universitario en

Estadística de Salud; y,

CONSIDERANDO:

  Que mediante Resolución CD Nº 170/07, se otorgó reconocimiento total en la

asignatura “Medicina I” correspondiente a la Tecnicatura mencionada, por “Enfermería

Médica” y “Anatomía y Fisiología” de la carrera de Enfermería de ésta Facultad.

Que la Dirección de Control Curricular observa que la asignatura “Anatomía y

Fisiología” fue aprobada en la carrera de Nutrición del Plan de Estudios 1.975, y reconocida

en la carrera de Enfermería mediante Resolución Interna Nº 102/83.

  Que en consecuencia, es necesario modificar el Artículo 1º de la Resolución

citada en el primer Considerando, a fin de dejar aclarado el reconocimiento correspondiente.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 04/12 del 03/04/12)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Modificar el Artículo 1º de la Resolución CD Nº 170/07, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 1º: Otorgar a la alumna Catalina VERA, L.U. Nº 610.920, de la carrera de

Técnico Universitario en Estadística de Salud, reconocimiento total en la siguiente

asignatura:
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CARRERA: TECNICATURA UNIVERSITARIA

EN ESTADÍSTICAS DE SALUD

CARRERA: NUTRICIÓN (Plan 1.975)

Asignatura Asignatura

Medicina I Anatomía y Fisiología

Nota: 6 (seis)

Aprobada el 03/12/82

Libro 10G – Folio 79 – Acta 66

No se registran Aplazos:

CARRERA: TECNICATURA UNIVERSITARIA

EN ESTADÍSTICAS DE SALUD

CARRERA: ENFERMERÍA

Asignatura Asignatura

Medicina I Enfermería Médica

Nota: 7 (siete)

Aprobada el 21/07/84

Libro 3G – Folio 10 – Acta 368

No se registran Aplazos:

”

ARTICULO 2º: El presente acto administrativo no invalida la fecha de egreso de la alumna

(29/07/11).

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección General

Administrativa Académica – Dirección de Alumnos de esta Facultad, la interesada y siga a la

Dirección de Control Curricular a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


